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SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE IMBABURA. Ibarra,
martes 6 de diciembre del 2022. a las 10h21.

Aurelio Mosquera Narváez 2-111 y Luis Fernando Villamar

Teléfono: 062 999800 ext 62261-62207

Ibarra - Ecuador

Doctor/a

Secretario/a

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.-

De mi consideración.

En cumplimiento con lo dispuesto en sentencia de fecha miércoles 30 de noviembre del

2022. a las 08h33. suscrito por el Tribunal de la Sala Especializada de lo Penal. Penal
Policial. Penal Militar y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura. en esta fecha

se envía a la Corte Constitucional del Ecuador, la copia certificada con la razón de ejecutoria
de la sentencia en la causa Nro. 10281-2022-01929 que por (ACCIÓN DE PROTECCIÓN)
sigue: ALBERICIO PALOMERA FERNANDO contra: IÑIGO SALVADOR CRESPO
(PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO), JUNTA ELECTORAL DE LA

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL
YACHAY, DIEGO GUSTAVO PÉREZ DARQUEA (RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA EXPERIMENTAL YACHAY constante en 17
folios.

Remito, para los fines legales consiguientes.

Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL B§&féM|R°
RODRÍGUEZ

DOCUMENTO FIRMADO ff.l&RR»
ELECTRÓNICAMENTE fcl IBARRA

1001600012

ROSALES RODRÍGUEZ RAÚL
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Recibido el día de hoy.. J.. A~...L.&Í..,.íb.í
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